MS-AJ-RC-CB-1899-2025

DECRETO EJECUTIVO No.                                    -S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE SALUD

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley No. 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 1, 2, 4 y 7 de la Ley No. 5395 de 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud"; 1 y 2 incisos b y c) de la Ley No. 5412 del 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud".

CONSIDERANDO:

1.- Que es función del Estado velar por la protección de la salud de la población y garantizar el bienestar de los ciudadanos.

2.- Que le corresponde al Poder Ejecutivo - por medio del Ministerio de Salud - la definición de la política nacional de salud, la formación, planificación y coordinación de todas las actividades públicas y privadas relativas a salud, así como la ejecución de aquellas actividades que le competen conforme a la ley. 

3.- Que por disposición de los artículos 222, 298, 323, 324 y 328 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud" es obligación de toda persona física o jurídica que desarrolle una actividad comercial, industrial y de servicios contar con el Permiso Sanitario de Funcionamiento vigente para su operación en el territorio nacional. La mencionada ley, en su artículo 71, también dispone que toda persona natural o jurídica de derecho público o privado, propietaria o administradora de establecimientos destinados a la prestación de servicios de atención médica a las personas, deberá obtener autorización previa del Ministerio para proceder a su instalación y operación, debiendo acompañar a su solicitud los antecedentes en que se acredite que el establecimiento reúne los requisitos generales y particulares fijados por el reglamento correspondiente.

4.- Que la simplificación de los trámites administrativos y la mejora regulatoria tienen por objeto racionalizar los procesos de los trámites que realizan los particulares ante la Administración Pública, mejorar su eficiencia, pertinencia y utilidad a fin de lograr mayor celeridad y funcionalidad en la tramitación reduciendo las cargas para los administrados.

5.-  Que mediante el uso de la declaración jurada se ha evidenciado mejoras, en cuanto a los trámites de Permisos Sanitarios de Funcionamiento y Permisos de Habilitación, permitiéndose la inclusión de la declaración jurada y la inspección ex post en todos los trámites, con lo cual se reduce el plazo para todos los permisos por primera vez, lo que promueve el desarrollo de nuevas actividades y la competitividad del país, disponiéndose de un procedimiento estándar y detallado para las diferentes actividades, unificando el concepto de permiso, que abarca el permiso sanitario de funcionamiento como el certificado de habilitación. Se unifica el tipo de requisitos que se solicitan, con pocas excepciones establecidas en normativa específica, así como los instrumentos con que se gestionan esas autorizaciones, estableciéndose un solo formulario de solicitud y de declaración jurada.

6.- Que posteriormente, al llevarse a cabo las inspecciones correspondientes, se ha detectado oportunidades de mejora en algunos establecimientos, incluyendo los de prestación de servicios de salud, sin que exista la posibilidad de emitir una orden sanitaria.

7.- Que en aras de garantizar el acceso a la salud, así como la prestación de servicios públicos de manera uniforme, oportuna, continua y eficiente, se estima necesario proceder con la reforma de los artículos 14 y 48 inciso d) del Decreto Ejecutivo N° 43432-S del 09 de marzo del 2022 “Reglamento general para permisos sanitarios de funcionamiento, permisos de habilitación y autorización para eventos temporales de concentración masiva de personas, otorgados por el Ministerio de Salud”, para que en caso de que la autoridad de salud competente detecte en cualquier establecimiento, incluyendo los de prestación de servicios de salud, públicos o privados, situaciones o incumplimientos que no constituyan un riesgo inminente para la salud o para la seguridad de las personas, pueda emitir, de manera motivada y razonada, una orden sanitaria, requiriendo la presentación de un plan remedial de cumplimiento.

8.- Que en concordancia con lo establecido el artículo 361 de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública” el presente Decreto Ejecutivo cumplió con el trámite de consulta pública, la misma se realizó en la página del Ministerio de Salud, en fecha xxxx, siendo que fueron atendidas todas las observaciones emitidas por los administrados.      

9.- Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo No. 37045 de 22 de febrero de 2012 “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos” y su reforma, se considera que por la naturaleza del presente reglamento no es necesario completar la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Beneficio, toda vez que el mismo no establece trámites ni requerimientos para el administrado. 

POR TANTO,


DECRETAN:

REFORMAR LOS ARTÍCULOS 14 Y 48 INCISO D) DEL DECRETO EJECUTIVO 
No. 43432-S DEL 09 DE MARZO DEL 2022 “REGLAMENTO GENERAL PARA PERMISOS SANITARIOS DE FUNCIONAMIENTO, PERMISOS DE HABILITACIÓN Y AUTORIZACIONES PARA EVENTOS TEMPORALES DE CONCENTRACIÓN MASIVA DE PERSONAS, OTORGADOS POR EL MINISTERIO DE SALUD”
 
         Artículo 1.- Refórmense los artículos 14 y 48 inciso d), del Decreto Ejecutivo N° 43432-S del 09 de marzo del 2022 “Reglamento General para permisos sanitarios de funcionamiento, permisos de habilitación y autorizaciones para eventos temporales de concentración masiva de personas, otorgados por el Ministerio de Salud” publicado en el Alcance 60 a La Gaceta No. 56 del 23 de marzo del 2022, para que en lo sucesivo se lea de la siguiente manera:

“Artículo 14°. - Declaración jurada. El cumplimiento de las condiciones previas citadas en el Artículo 8° del presente reglamento, deben ser declaradas por el interesado de la actividad bajo fe de juramento, en documento que debe ser presentado ante el MS, según formato que se indica en los Anexos 3 y 4, según corresponda, de esta normativa. En dicha declaración la persona interesada debe también manifestar que conoce y cumple todas las regulaciones específicas vigentes aplicables a su actividad, manifestando a la vez que en caso de que la autoridad de salud competente detecte situaciones o incumplimientos que constituyan un riesgo inminente para la salud o para la seguridad de las personas, acepta expresamente  que la autoridad de salud correspondiente cancele el permiso y proceda con la clausura del establecimiento o unidad móvil de servicios de salud.”

“Artículo 48°. - Suspensión del permiso. El Ministerio puede suspender un permiso, o en su defecto emitir, de manera motivada y razonada, una orden sanitaria requiriendo la presentación de un plan remedial de cumplimiento, cuando exista alguna de las siguientes condiciones, lo que implica la clausura temporal del establecimiento o actividad:
(…)

d. Incumplimiento de las normas específicas de habilitación en el caso de los servicios de salud, salvo que dicho incumplimiento no constituya un riesgo inminente para la salud pública o para la seguridad de las personas.

(…)”

Artículo 2.- Este Decreto Ejecutivo rige a partir de su publicación. 

Dado en la presidencia de la República. -San José, a los doce días del mes de agosto de 2025.




RODRIGO CHAVES ROBLES




DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
MINISTRA DE SALUD
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